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Base final

Establecer las normas básicas que regulen la participación de los alumnos/as de

Educación Primaria y Bachillerato (donde se imparta la modalidad artística) en el

concurso de todos los centros públicos, concertados y privados de les Illes Balears, con

el fin de realizar una exposición de todos los trabajos de los participantes en la sede de la

Delegación del Gobierno en Illes Balears.

Podrán participar en este concurso todo el alumnado matriculado en cualquier centro

público, privado o concertado que reúna las condiciones expuestas en el apartado

anterior.

La temática de las producciones artísticas estará relacionada con LA NAVIDAD.

Para participar en el concurso,los dibujos serán inéditos,no premiados ni publicados con

anterioridad.Únicamente se podrá presentar un dibujo por autor.

Los trabajos serán presentados en CARTULINASTAMAÑOA4 DE COLOR BLANCO.

Todos los trabajos serán dirigidos al Área de laAlta Inspección de Educación metidos en

un sobre con los siguientes datos:Área de laAlta Inspección de Educación – Concurso de

Postales Navideñas - C/Ciudad de Queretaro s/n – CP 07006 o bien mediante el Registro

en la Delegación del Gobierno (C/Constitución nº4 – CP 07001), y hoja de inscripción,

donde se reseñarán los datos del autor (nombre, apellidos, edad, curso y centro al que

pertenece). No serán aceptados ni valorados aquellos trabajos que no cumplan dichos

requisitos.

Se podrán presentar trabajos desde el día 19 de noviembre hasta el 4 de diciembre

de 2012.

Estará formado por un representante designado por la Delegada del Gobierno, el

Director del Área de la Alta Inspección de Educación, por uno o dos profesor de

Educación Primaria y dos profesores de educación secundaria de la especialidad artística

así como un profesional de reconocido prestigio en el mundo de la pintura. El jurado

asume el deber de guardar secreto de las deliberaciones y de los resultados finales,hasta

el momento en el que se hagan públicos,y,el fallo será inapelable.

Todos los participantes recibirán un diploma de participación.El ganador de cada una de

las modalidades recibirá,además del diploma de ganador,un regalo consistente en un lote

de libros y una tarjeta regalo de“El Corte Inglés” valorada en 100 euros.

Además, los centros de los alumnos que resulten ganadores también recibirán un

diploma para exponer en las instalaciones del centro.

Todos las postales serán expuestas en el lugar que a tal efecto determine la Delegación

del Gobierno en les Illes Balears

La entrega de premios se realizará en la sede de la Delegación del Gobierno en Illes

Balears el día 18 de diciembre de 2012 en un acto en el que estará la Delegada del

Gobierno en Illes Balears y los miembros del jurado.

A la finalización del concurso los trabajos realizados serán retirados por los participantes

siendo la obra premiada, la postal que utilizará la Delegada del Gobierno como

felicitación de Navidad. Los participantes se responsabilizan totalmente, de que no

existan derechos de terceros sobre los trabajos presentados y responderán ante

cualquier reclamación que pudiera surgir por supuestos derechos de imagen o cualquier

otro derecho alegado por tercero.

La participación en este concurso, implica la aceptación de todas y cada una de las

presentes bases, que junto con su convocatoria, estarán a disposición de quien desee

consultarlas en laWeb de la Delegación del Gobierno en Illes Balears.
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